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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
 

Armenia, mayo diez (10) del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta que el día 06 de mayo de 2021, el 

demandado JORGE ALBERTO PEDRAZ GONZALEZ, contesto la demanda, 

téngase notificado por conducta concluyente al citado demandado, a partir del día 

de la notificación de este auto y,  a efectos de que la parte demandada conozca la 

demanda y sus anexos, y si lo considera complemente la contestación ya aportada; 

se dispone que por el centro de servicios, se comparta  el link del expediente, 

dejando constancia en el mismode tal remisión a efectos de contabilizar términos. 

 

Vencido los tres días siguiente al momento en que sea suministrado el link del 

proceso, comenzarán a correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda 

(Art. 91 C.G.P). 

 

Teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020 dispone en el inciso segundo del 

artículo 5° que:   

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” (Subrayas fuera del 

texto).    

 

Al revisarse el poder otorgado, se encuentra que en el mismo no se informa la 

dirección de correo electrónico del abogado de la parte demandada, por lo cual se 

le requiere para que corrija el mismo, cumpliendo con los requisitos establecidos en 

el decreto citado.   

 



Igualmente, se observa que el poder otorgado por el señor JORGE ALBERTO 

PEDRAZA GONZALEZ, al profesional FABIO HERNANDO MORALES SALAZAR, 

no cumple los requisitos establecidos por la jurisprudencia para que sea viable 

reconocer personería, pues no se adjunta el mensaje de datos remitido por el señor 

PEDRAZA GONZALEZ, con el cual se otorga presunción de autenticidad al poder 

conferido y se reemplaza las diligencias de presentación personal o reconocimiento; 

por lo que la ausencia de dicho mensaje de datos, hace inviable reconocerle 

personería al abogado MORALES SALAZAR.  

 

Por lo anterior, no se le reconoce personería al abogado FABIO HERNANDO 

MORALES SALAZAR hasta tanto presente el poder cumpliendo con los requisitos 

del ley. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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